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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 281J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Sernia. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circulares.

Según me participa el Excmo. Sr. 
General Gobernador militar de esta 
plaza, ha desertado del cuartel de la 
de Oviedo el sustituto destinado á Ul
tramar Gregorio Luis Esquire; en su 
virtud he dispuesto publicarlo en el 
Boletín oficial y encargar á los Alcal
des, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de mencionado sugelo, 
cuya media filiación se inserta a! final, 
y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de aquella autoridad.

Burgos 9 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Media filiación de Gregorio Luis 
Esquire.

Hijo de Panlaleon y de Gabina, na
tural de Grisalefia, provincia de Bur

gos, avecindado en Oviedo, de oficio 
labrador, edad 50 años, 8 meses y 18 
días, su estado soltero, su estatura un 
metro 646 milímetros, sus señales es
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos id., 
nariz abultada, barba poblada, boca 
regular, color moreno, señas particu
lares: dos cicatrices en el lado dere
cho del cuello. Fue sustituto de la 
clase de licenciado del ejército por el 
quinto Amallo García Longorio por el 
cupo de Oviedo, á quien había tocado 
servir por suerte en el ejército deCuba.

El Alcalde de Villariezo me partici
pa hallarse depositadas dos vacas que 

i el guarda municipal halló desmanda- 
iI das, y de las señas siguientes: como 
i de 10 años, pelo negro, una tiene des

puntadas las astas y cortada la cola, 
la otra tiene despuntada la oreja dere
cha: en su virtud he dispuesto publi
carlo en el Boletín oficial para que lle
gando á conocimiento del dueño pase á 
recogerlas previo el pago de los gastos 
ocasionados.

Burgos 9 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Expropiaciones.

En el expediente promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
sobre expropiación de una parle de 
casa de la que pertenece proindiviso á 
D. Eugenio Pascual, D. Esteban, D.

Alejandro y Doña Maria Puerta, sita 
á las inmediaciones del solar que fue 
del ex-convento de San Pablo y con 
destino á la construcción de las obras 
del cuartel de Artillería, de las que es 
concesionaria la Corporación municipal, 
he acordado el siguiente decreto:

Visto que se halla perfectamente 
justificada la necesidad de la expro
piación de la finca perteneciente á D. 
Eugenio Pascual, proindiviso con D. 
Esteban, D. Alejandro y Doña Maria 
Puerta, para la ejecución de las obras 
del cuartel de Artillería para servicio 
del Estado; y en mérito además á no 
haberse producido contra ella oposi
ción alguna, no obstante las publica
ciones y requerimientos hechos á los 
propietarios, se declara por el presente 
necesaria al objeto dicho la parle de 
la finca ya fijada, que es en junto la de 
2538'50 pies cuadrados de terreno ó 
sea la superficie determinada por un 
rectángulo del cual corresponden 648 
pies cuadrados al local destinado á 
bodega, 232'50 á su local cubierto y 
cuya altura del piso al alero del tejado 
es de 14 pies, y 1458 á los patios de 
la casa. Publiquese esta resolucionen 
el Boletín oficial de la provincia y re
mítase un ejemplar al Alcalde de la 
Capital para que haciéndolo saber ad
ministrativa é individualmente á los 

¡ interesados, la eleve á este Gobierno 
i al plazo y efectos correspondientes al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 
18 y 19 de la ley de 10 de Enero úl
timo.

Burgos 6 de Octubre de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

Circular.
A pesar de las repelidas órdenes 

dictadas por este Gobierno de provincia 
para facilitar el pago de las retribucio
nes á los Maestros de primera ense
ñanza, no ha podido llegarse todavía á 
normalizar esle importante servicio. 
Pero hallándome decidido á que la ley 
se cumpla por todos y muy especial
mente por los llamados á su ejecución, 
no toleraré que una clase que tan digna 
es por los servicios que presta á la 
juventud difundiendo la enseñanza, se 
vea privada de sus legítimas remune
raciones ganadas á fuerza de muchos 
trabajos y sinsabores. Con el fin pues 
de que cese la irregularidad observada 
en la exacción de las indicadas retri
buciones por la falta de los oportunos 
é indispensables convenios, prevengo á 
los Sres. Alcaldes presidentes délas 
Juntas locales, que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 procedan á 
estipular, de acuerdo con los Maestros 
de ambos sexos, la cantidad que por 
esle concepto deban percibir en es
pecie ó en metálico, y manden dentro 
del mes corriente testimonio de dichos 
convenios para su exámen y aproba
ción por la Junta provincial; en la in
teligencia que de no verificarlo así, 
exigiré á los pueblos morosos las mul
tas que correspondan con arreglo á 
la ley.

Burgos 6 de Octubre de 1879.= 
El Gobernador, Presidente, Federico 
Terrer y Galvez.=P. A. D. L. J.=E1 
Secretario, Marcelino Bonifaz.



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE OCTUBRE DE 1879.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los días 11, 12, 13, 15 y 16 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Casimiro Gamboa ....... Puebla de Arganzon.. . . Tierras...........Clero.. 3658 Puebla......... .............. 14 11 Oct. 625 4.'—395
Simón Garrido. . ......... Puras de Villafranca.... y )) 545 San Miguel de Pedroso.. y y 471,13 »—396
Matias Delgado............ Yaldorros.................... )) » 1940 Valdorros.................... y y 485,15 »-397
Lucas Zuazo................ Bascuñana................. . y y 225 Bascuñana ................... y 0 921 »-398
Bernardo Zuazo.......... » y y 229 )) y u 136 »—599
Simón Aguilar............ y y y 226 y y y 226,25 — 400
El mismo.................... y y J) 224 )) y y 552,50 »—401
Ciríaco Campo............ Sasamon..................... y )) 7987 Sasamon..................... y y 2415 »—404
Eugenio Hernando....... Burgos............  ....... y y 1875 Santa Maria Mercadillo. 10 y 115,75 8.°- 30
Gregorio Martin.......... Santa María Mercadillo.. y y 1876 y y )) 112,50 »— 31
Pedro Oviedo.............. Santa Olalla de Bureba. y Palrim. 258 Santa Olalla de Bureba. y y 452,50 1-1870—20
Ciríaco Campo............ Sasamon..................... )) Clero.. 6173 Sasamon..................... 14 12 1080 4.°—405
El mismo................... y )) y 7096 » y y 765 »—406
Gregorio Diaz.............. Burgos....................... y )) 1585 Cogollos..................... y y 1080 »—407
José Gómez.................. Sasamon..................... y y 6162 Sasamon..................... y y 465 »—408
El mismo.................... » y y 6167 y y 551,88 »-410
El mismo................... y y 6164 y y » 64,58 »—111
El mismo................... y y y 7994 y y y 450,63 »—112
El mismo.................... )) y y 7096 y y y 735,75 »—115
Ciríaco Campo............. )) )) 7095 y y y 1565 5.°— 1
El mismo.................... y y )) 7095 y y y 615 »— 2
El mismo................... )) y y 7988 y y y 870,75 »- 3
Ciríaco Gutiérrez......... y y y 7985 y y )) 750 y — 4
Lucas Simón................ y y y 7986 y )) y 2250 y—' 6
Bernardino Ruiz.......... Fuencaliente de Lucio.. y )) 4168 Fuencaliente................ 15 y 100 6.°—922
Felipe Santa Maria....... Burgos........................ )) )) 8188 Ordejones................... D )) 503,58 »—923
El mismo.................... y y )) 8184 y y y 88,58 »—924
Julián Blanco.. ............ Paul........................... y y 4575 Quintana Valdivielso... 12 y 290,13 7.°—358
El mismo................... y y )) 4574 Quintana Valdelucio.... y y 162,50 .—340
Diego Ortiz.................. Villanueva de Mena.... y y 5757 Villasana de Mena....... y )) 103,13 »—541
Leandro Valle.............. Jaraneo....................... y y 5755 Barrasa Mena.............. y y 594,38 »—342
Pantaleon Zorrilla ....... Pineda Trasmonte....... y y 1729 Pineda Trasmonte....... y )) 293,50 »-345
Pedro Nuñez................ y y y 8074 y y y 137,65 y—544
El mismo................... y y y 1726 y y )) 154,88 »—545
Gregorio Vallejo.......... Zael........................ . . y y 10568 » 3 11 108,35 14—116
Mariano González......... Torrelavega................ Terreno..........Propios 2492 Itero del Castillo......... 2aH,5y6 12 228 11— 25
Millan García.............. Vizmalo....................... Tierras...........Clero.. 1050 Vizmalo...................... 15 13 151,50 l.°— 2
Maleo Jalón................
Manuel Frnz. Palomero.

Bobeda de la Rivera....
Altable.......................

» y 5225
5559

Paralacuesla................
Altable.......................

14 )) 183,13
653

5/— 7
8» y y y

El mismo.................... y y y 5505 )) y y 1578 »— 9
El mismo.................... y y » 5502 y y y 1576,80 »- 10
Isidoro González ......... Villaule..................... y y 7552 Villaule ..................... )) y 58,88 $— 11
Benito Herrera............ Villadiego.................... y )) 4687 )) )) y 1547,25 »- 12
Eustaquio Abad........... Burgos ....................... y y 7848 Cogollos....................... )) y 468 »— 15
Fulgencio Chapero....... Vilviestre del Pinar.... * )) 8474 Vilviestre de! Pinar.... 10 y 110,25 8.’- 32
Francisco Prado........... Burgos........................ y y 5415 Berlangas.................... y )) 150 »— 55
El mismo.................... y y y 5118 Arenillas de Riopisuerga. y y 80 »— 34
Ramón Perez y otros... Las Celadas................ y y 12251 Las Celadas................ y y 99,05 »—407
Antonio Martínez......... Burgos........................ )) y 2982 Riocerezo ................... 14 15 501,25 5.°— 15
El mismo................... )) Varias fincas... y 2984 )) y y 751,25 »— 16
El mismo................... y )) j) 2985 y y y 575 »— 17
El mismo................... y Tierras ........... )) 2980 )) y y 555 »- 18
El mismo................... y y y 2981 y y y 816,25 »- 19
El mismo................... y )) y 2979 y y y 191,25 »- 20
El mismo................... y y y 2989 y y y 250 »— 21
El mismo................... y y )) 2987 )) y y 375 »— 22
Esteban Saez.............. y y » 1680 Monluenga.................. y y 203,13 y —- 24
El mismo.................... y y )) 1684 y )) y 165,63 »- 25
Anlolin Sigler.............. Valladolid................... y y 8149 Santiusle..................... 15 y 245,75 6.°—925
Cipriano López............ Melgosa de Villadiego... y y 4294 Melgosa....................... 14 16 13,15 5.°— 28
Miguel Pozo................ )) )) )) 7861 Villaule....................... y y 200 »— 29
Galo Cuevas................ Burgos ..................... > y 7124 Valdorros................... y )) 227,50 »- 30
Tiburcio Martínez......... Caniego....................... y y 5702 Caniego....................... 12 y 31,65 7.°—350
El mismo................... y y y 5699 )) y y 13,15 »—351
Leando Torres............ )) y )) 5702 y y y 12,16 »-352
Maria Cañas .............. Redecilla del Camino.. . Campo valdío.. Propios 2295 Redecilla del Camino... 9 y 261,70 1871- 22
Antonio Garrido........... Puras de Villafranca.... y 2297 Puras de Villafranca.... y » 711,50 »— 23

Lo que se anuncia en este Boletin oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 13 de Junio del próximo pasado, advirtiendo 
que con arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses 
de demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 7 de Octubre de 1879.=Luis Garrido.
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